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Ver SIEPE (SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES) 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1LW3f7DihPx2Hs_p0siPu1MaCkWnon-_T 
 
 
Apartes Importantes:  

 
Criterios para la promoción escolar Institución Educativa Merceditas Gómez 

Martínez 
 

✔​ La Institución Educativa Merceditas Gómez Martínez durante el desarrollo del año escolar 
tiene tres (3) períodos académicos cada uno con igual porcentaje para la valoración en el 
master referente al calendario escolar.  

✔​ La institución asume una escala valorativa numérica, homologada a la escala nacional. 
✔​ La valoración numérica es entendida como un símbolo que permite al docente tener una 

mayor claridad del acercamiento que tiene el estudiante a la competencia esperada, 
permitiéndole visualizar lo distante o cercano que están frente al alcance de la misma y así 
posibilitar estrategias según particularidades, entendiendo que, dentro de cada nivel de 
desempeño, hay diversas posibilidades de alcance.  

✔​ Esto significa que el sistema de notas emitirá a los docentes promedios y cálculos 
matemáticos, para facilitar la emisión de notas valorativas objetivas que respeten los 
alcances que ya han tenido los estudiantes durante su trayectoria en el periodo o en año 
lectivo.  Estos cálculos o promedios no representan datos rigurosos, lo que significa que 
estos podrán ser modificados por los docentes, garantizando siempre la favorabilidad para 
el estudiante, lo que implica, que cualquier modificación implementada por el docente, 
será para mejorar la nota obtenida (la que le emite el sistema) nunca podrá ser para 
disminuirla, toda vez que esta representa lo que ya alcanzó en algún momento del año 
escolar.  

 
Para efectos de la Valoración de los estudiantes en cada área/asignatura del Plan de Estudios, se 
establece la siguiente escala numérica, con su correspondiente equivalencia nacional: 
 
EN LA BÁSICA (1° A  9°) Aceleración Primaria Y Caminar por secundaria. 

De    0.0   a     2.9 Desempeño Bajo 

De    3.0   a     3.8 Desempeño Básico 

De    3.9   a     4.4 Desempeño Alto 

De    4.5   a     5.0 Desempeño Superior 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1LW3f7DihPx2Hs_p0siPu1MaCkWnon-_T
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EN LA MEDIA (10° Y 11°) 

De    0.0   a     3.4 Desempeño Bajo 

De    3.5   a     3.8 Desempeño Básico 

De    3.9   a     4.4 Desempeño Alto 

De    4.5   a     5.0 Desempeño Superior 
 

                         CRITERIOS A TENER EN CUENTA PARA EL USO DE LA ESCALA VALORATIVA: 
 
 

Se entiende por promoción en la institución educativa, el acto mediante el cual las comisiones de 
evaluación y promoción determinan que un estudiante ha alcanzado los desempeños establecidos en el plan 
de estudios para todas las áreas del grado que esté cursando, evidenciado en una valoración final, mínima 
de desempeño básico según la escala institucional (3.0 de 1° a 9° y modelos flexibles y 3.5 para la media) 
esto lo habilita para avanzar al siguiente grado.  
  
Como criterio evaluativo, las áreas compuestas, serán aprobadas si y sólo si se apruéba la totalidad de las 
asignaturas que la componen. Lo que tiene como implicación: 
 
Si el estudiante no aprueba la totalidad de las asignaturas de un área compuesta, el desempeño del área será 
“bajo”. 
Si el estudiante aprueba la totalidad de las asignaturas de un área compuesta, la valoración del área, estará 
determinado por un promedio simple entre las valoraciones de las asignaturas que la componen, Esta 
valoración se registra en el boletín informativo con la escala nacional; Básico, Alto, Superior 
La reprobación escolar institucional, no podrá ser superior al 10% de la totalidad de la población matriculada 
y activa en el momento del cierre del año escolar. 
 
Organización de las áreas (según plan de estudios) 

Áreas Compuestas: 
Se entiende por Áreas compuestas las que están conformadas por dos o más asignaturas: 

Humanidades Lengua Castellana E Idiomas Extranjeros: 

✔​ Humanidades Lengua Castellana 

✔​ Humanidades Lengua Extranjera 

 
Tecnología E Informática 

✔​ Tecnología E Informática 
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✔​ Emprendimiento 

 
Matemáticas 

✔​ Geometría (1°-11°) 

✔​ Estadística (1°- 11°) 

✔​ Aritmética (1°A 7°) 

✔​ Algebra (8°- 9°) 

✔​ Cálculo (10° 11°) 

 
Ciencias Naturales Y Educación Ambiental (10° Y 11°): 

✔​ Química 

✔​ Física 

 
Áreas no compuestas: 

 
✔​ Ciencias Naturales Y Ed Ambiental (1°- 9°) 

✔​ Filosofía 

✔​ Educación Religiosa 

✔​ Educación Ética Y En Valores Humanos 

✔​ Ed Física, Recreación Y Deportes 

✔​ Ciencias Sociales (Historia, Geografía, Constitución Política y Democracia) 
✔​ Ed Artística y Cultural. 

✔​ Ciencias Económicas y Políticas. 

✔​ Media técnica en dibujo digital de arquitectura e ingeniería. (Sena) 

✔​ Media técnica en análisis de muestras químicas. (Sena) 

✔​ Media técnica técnico laboral en asistencia audiovisual (ITM) 

✔​ Énfasis en inglés para un grupo de (6°-7°-8°-9°) 

✔​ Énfasis en inglés en la Media (10° y 11°) 

 
La pertenencia o no pertenencia al grupo de énfasis en inglés, de los grados sexto a noveno es 
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opcional hasta las cuatro cuatro primeras semanas al inicio del año escolar. 
Pasado este tiempo el estudiante que voluntariamente se inscribe, adquiere un compromiso de 
permanencia durante todo el año en curso y la posibilidad de retiro o de la no continuidad en el 
programa solo es posible al cierre de cada año. 
Al matricularse en el programa, él área del énfasis en inglés se constituye en un área evaluable 
incidente en el proceso de promoción. 
Para estudiantes inscritos en una media técnica, no es válido la cancelación de la misma después 
de realizarse el proceso de matrícula. Desde ese momento se convierte en un área del plan de 
estudios que incide en la promoción escolar, esto con el fin de garantizar la sostenibilidad del 
programa en el tiempo, claridades administrativas y cumplir con las metas trazadas en el perfil del 
estudiante, en cuanto a la formación técnica. 

 
 
 


